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Honorable

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA VALLE
E.  S.  D.

De manera muy respetuosa me permito enviar la contestación con sus debidos anexos del
proceso 2021-00057.
A continuación hago referencia del mismo.

 RADICACIÓN 2021-00057 
DEMANDANTE:  ALONSO MARMOLEJO PEREA Y OTROS. 
DEMANDADO MUNICIPIO DE RIOFRÍO  
DEPTO DEL VALLE Y OTROS  
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA  
Gloria Judith Tenjo Cortez
ABOGADA
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 Honorable  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

VALLE  
E.S.D.  

 
 

 RADICACIÓN  2021-00057 
DEMANDANTE  ALONSO MARMOLEJO PEREA Y OTROS. 
DEMANDADO  ESTADO COLOMBIANO (MINISTERIO DE 

TRANSPORTE) 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) 

DEPARTAMENTO DEL VALLE- SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN. 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 
PARTE DEMANDADA: 

 
El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada 

legalmente por la Doctora CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ, en su condición 
de Gobernadora del Departamento, mediante Escritura Pública No.049 del 
13 de enero de 2020 de la Notaria Sexta del Círculo de Cali, o quien lo 

represente, con domicilio en la ciudad de Santiago de Cali. 
 

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO: 
 

GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ , mayor de edad y vecina de Tuluá-Valle, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 38.796.628 de Tuluá-Valle, 

abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 277761  del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder que le 

confirió la Señora Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca a la 

Directora del Departamento Administrativo Jurídico  Doctora LÍA PATRICIA 

PÉREZ CARMONA y que ella me sustituyó, respetuosamente manifiesto a ese 

Honorable Despacho Judicial, que procedo a contestar la demanda de la 

referencia en los siguientes términos: 

 

I. LO QUE SE DEMANDA 
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Los Demandantes, solicitan a través de apoderado judicial, se declare 

administrativamente responsable al ESTADO COLOMBIANO, 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS), 

GOBERNACIÓN DEL VALLE- SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
VALORIZACIÓN- de todos los daños y perjuicios materiales e inmateriales 

que se le han ocasionado a cada uno de los demandantes. 
 
Pretensiones a las que manifiesto desde ahora mi oposición ya que como 

se ve su señoría el demandante no prueba el nexo causal entre mi 
defendido y el mismo, toda vez que dentro de las pruebas está claramente 

que el Instituto Nacional de Vías (INVIAS) es el encargado de esta vía, por 
lo tanto no hay ninguna situación u hecho que lo vincule y que determine 

la culpa del departamento del valle del cauca en el accidente que se aduce. 
 
Vista así las pretensiones del demandante, respetuosamente solicito a su 

despacho señor juez que se abstenga de declarar la responsabilidad de la 
Entidad Territorial que represento, frente a los diversos perjuicios de 

orden patrimonial y extra patrimonial que aquel reclama.  
 

II. A LOS HECHOS 
 

1. Es parcialmente cierto según los anexos de la demanda. 

2. Es parcialmente cierto según los anexos de la demanda 

3. Es cierto según los anexos de la demanda 

4. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso 

5. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso del 
proceso 

6. Es parcialmente cierto según los anexos de la demanda. 

7. Es cierto según los anexos de la demanda 
8. Es cierto frente a la calificación por el fondo de pensiones 

COLPENSIONES según los anexos de la demanda. 
9. Es cierto según los anexos de la demanda 

10. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso 
del proceso 

11. Es cierto según los anexos de la demanda 

12. No me consta me atengo a lo que resulte probado en el curso 
del proceso 
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 13. Es cierto según los anexos de la demanda. 
 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Reitero aquí mi solicitud al Honorable juez para que se abstenga de declarar 
la responsabilidad de la entidad que represento por los diversos perjuicios 

de orden patrimonial y extra patrimonial reclamados por los actores con 
ocasión del presunto accidente de tránsito conocido en el proceso. 

LEY 105 DE 1993 Reglamentada parcialmente por el Decreto Nacional 105 

de 1995, Reglamentada por el Decreto Nacional 2263 de 1995. 
Reglamentada por el Decreto 1916 de 1994. 

ARTÍCULO 16.- Integración de la infraestructura de transporte a cargo 
de los departamentos. Hacen parte de la infraestructura Departamental de 

Transporte, las vías que hoy son de propiedad de los Departamentos; las 
que son hoy responsabilidad de la Nación - Fondo Vial Nacional o del Fondo 
Nacional de Caminos Vecinales - y que el Gobierno Nacional en 

cumplimiento de lo ordenado en esta Ley, les traspase mediante convenio a 
los departamentos, al igual que aquellas que en el futuro sean 

departamentales, las que comunican entre sí dos cabeceras municipales, 
así como la porción territorial correspondiente de las vías 

interdepartamentales que no sean parte de la red Nacional; al igual que los 
puertos y muelles fluviales y los aeropuertos, en la medida que sean de su 
propiedad o que le sean transferidos. Para el cumplimiento del programa de 

transferencia de las vías de la Nación a los Departamentos, el Ministerio de 
Transporte elaborará un plan gradual de transferencia de vías, de tecnología 

y de recursos económicos, apropiados por el Fondo de Cofinanciación de 
Vías creado por esta Ley, de tal forma que ello les permita una eficaz 

administración, conservación y rehabilitación de las carreteras que reciban. 

La Nación no podrá entregar responsabilidades sin la definición, apropiación 
o giro de los recursos necesarios. Mientras se hace la entrega, la 

responsabilidad del mantenimiento la tendrá la Nación. Los Departamentos 
y los Distritos podrán limitar el monto en mantenimiento de estas carreras, 

a los recursos que para tal fin reciban del citado Fondo. 

LEY 1228 DE 2008 Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 

4550 de 2009. 
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 Artículo 1°. Para efectos de la aplicación de la presente ley, las vías que 
conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se 

denominan arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo 
orden y veredales o de tercer orden. Estas categorías podrán corresponder 

a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, los distritos especiales 
y los municipios. El Ministerio de Transporte será la autoridad que mediante 

criterios técnicos, determine a qué categoría pertenecen. 

Actualmente la categorización vial está regida por la Resolución 1240 de 
2013 del Ministerio de Transporte, por la cual se adoptan los criterios 

técnicos, la matriz y la guía metodológica para la categorización de las vías 
que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional y se 

dictan otras disposiciones.  

Mediante la resolución 05951 de 31 de Diciembre del 2015, el Ministerio de 

Transporte aprobó la categorización de setenta y dos vías que presento el 
Departamento del Valle del Cauca como vías de competencia 
Departamental, categorizando estas vías de primer, segundo y tercer orden, 

de acuerdo a la Resolución 1240 de 2013. 

DECRETO 2171 DE 1992 

“Por el cual se reestructura el Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
como Ministerio de Transporte y se suprimen, fusionan y reestructuran 

entidades de la rama ejecutiva del orden nacional.” 

REESTRUCTURACION DEL FONDO VIAL NACIONAL COMO EL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

ARTÍCULO  52. REESTRUCTURACION DEL FONDO VIAL NACIONAL 
COMO EL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS.- Reestructurase el Fondo Vial 

Nacional como el Instituto Nacional de Vías, establecimiento público del 
orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa, 

patrimonio propio y adscrito al Ministerio de Transporte.  

El Instituto Nacional de Vías tendrá como domicilio la ciudad de Santafé de 
Bogotá, D.C. y podrá extender, conforme a sus estatutos, su acción a todas 

las regiones del país, creando unidades o dependencias seccionales que 
podrán no coincidir con la división general del territorio. 
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 DECRETO 2056 DE 2003  

ARTÍCULO 1º. Objeto del Instituto Nacional de Vías. El Instituto 

Nacional de Vías, Invías, tendrá como objeto la ejecución de las políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos de la infraestructura no 

concesionada de la Red Vial Nacional de carreteras primaria y terciaria, 
férrea, fluvial y de la infraestructura marítima, de acuerdo con los 

lineamientos dados por el Ministerio de Transporte. 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA - Noción. Definición. 

Concepto / LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA - Regulación 
normativa La legitimación en la causa, sea por activa o por pasiva, es un 

presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una 
facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para ostentar 

dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer 
valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas. El 
artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión 

expresa consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones 
previas como medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la 

entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias resulta de la falta de 
capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor; por 

lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo sustancial que se 
pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante 
subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la 

continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se 
encuentra la de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se 

configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación 
fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un 

proceso en calidad de demandados son aquellas personas que participaron 
realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda. 

La jurisprudencia constitucional ha definido la legitimación en la causa 

como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés 
sustancial que se discute en el proceso”29, de forma tal que cuando una de 

las partes carece de dicha calidad o condición, el juez no puede adoptar una 
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 decisión favorable a las pretensiones o a las excepciones de la demanda, 
según se trate del demandante o del demandado1. 

Lo anterior se ratifica en el precedente de la Sala, según el cual: “La 
legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la posición 

sustancial que tiene uno de los sujetos en la situación fáctica o relación 
jurídica de la que surge la controversia o litigio que se plantea en el proceso 

y de la cual según la ley se desprenden o no derechos u obligaciones o se les 
desconocen los primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, tener 
legitimación en la causa consiste en ser la persona que, de conformidad con 

la ley sustancial, se encuentra autorizada para intervenir en el proceso y 
formular o contradecir las pretensiones contenidas en la demanda por ser 

sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida objeto de la 
decisión del juez, en el supuesto de que aquélla exista” 2 

La Sala ha explicado en múltiples oportunidades que en los juicios 
ordinarios existe legitimación en la causa de hecho y legitimación en la 
causa material3; la legitimación de hecho se entabla con la relación procesal 

entre el demandante y el demandado a través de las pretensiones, es decir 
que la relación tiene origen en la demanda y en su notificación personal al 

demandado; por su parte, la legitimación material se refiere a la 
participación real en el hecho que origina la presentación de la demanda 

que supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio4 

En relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la 
causa material, entendida como la relación real de la parte demandada o de 

la demandante con la pretensión que esta fórmula, o la defensa que aquella 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Sentencia del 25 de julio de 2011, Exp. 20146. 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Sentencia del 23 de abril de 2008, Exp. 16271 
3 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Sentencia del 15 de junio de 2000, Exp: 10.171; Sentencia del 20 de septiembre de 2001, 
Exp: 10.973; Sentencia del 22 de noviembre de 2001, Exp: 13.356; sentencia del 17 de 

junio de 2004, Exp: 14.452; sentencia del 28 de abril de 2005, Exp: 4178; Sentencia del 

27 de abril de 2006, Exp: 15.352; Sentencia del 31 de octubre de 2007, Exp: 13.503; 
Sentencia del 30 de marzo de 2011, Exp: 33.238; Sentencia del 8 de junio de 2011, Exp: 

19.573; Sentencia del 22 de junio de 2011, Exp: 16.703 
4 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 21 de 

septiembre de 2011, Exp. 20705. 
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 realiza, la Sala encuentra que constituye condición anterior y necesaria para 
dictar sentencia de mérito favorable a una u otra parte. 

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión 
expresa consagrada en el artículo 306 del C.P.A.C.A., prevé las excepciones 

previas como medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la 
entrada a juicio. Su condición de previas o dilatorias resulta de la falta de 

capacidad para enervar por completo la pretensión principal del actor; por 
lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo sustancial que se 
pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante 

subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la 
continuación del trámite del asunto. 

Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación 
en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la 

parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes 
están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son 
aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron 

lugar a la demanda. 

De lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es 

entendida como la calidad que tiene una persona para formular o 
contradecir las pretensiones de la demanda, por cuanto es sujeto de la 

relación jurídica sustancial, por lo que para poder predicar esta calidad es 
necesario probar la existencia de dicha relación. En tal orden, cabe destacar 
que al expediente se allegó prueba de que la vía identificada con el código 

2302 Mediacanoa –La Unión- La Virgina, hace parte de la red vial Nacional, 
es decir (INVIAS), razón por la cual no es dable condenar al Departamento 

del Valle de Cauca sin existir elementos de juicio suficientes para ello, pues 
no se acreditó la existencia de una relación jurídica-sustancial. 

Vistas así las pretensiones de los demandantes, respetuosamente solicito 
señor juez se abstenga de declarar la responsabilidad de la entidad 
territorial que represento, frente a los diversos perjuicios de orden 

patrimonial y extra patrimonial que aquellos reclaman. 
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 IV. EXCEPCIONES  

 

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 
 

La realidad es que en el presente caso, el Departamento del Valle del Cauca,, 
no tiene ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios que le han 

ocasionados a los señores  ALONSO MARMOLEJO PEREA y LUIS 
GONZAGA MONTOYA OSORIO,  por cuanto no existió el nexo causal, 
requisito sine qua non para pregonar responsabilidad, toda vez que según 

queda dicho es competencia de INVIAS, ya que la carretera en donde 
ocurrieron los hechos hace parte de la red vial Nacional, es decir INVIAS. 

 
Se advierte así mismo que para radicar la responsabilidad es necesario 

establecer que un perjuicio es causado por una determinada acción u 
omisión del demandado, porque sin esa relación de causalidad no habría 
lugar a la Indemnización correspondiente. Lo contrario excluye la 

responsabilidad por falta de la relación de causalidad entre la acción u 
omisión y el daño. 

 
Es que en el presente caso no se puede pretender endilgarle responsabilidad 

administrativa y pecuniaria a mi representado el Departamento del Valle del 
Cauca, quien reitero, no intervino para nada en la realización del acto 
perjudicial y así se rompe el nexo causal entre el daño endilgado y la 

supuesta falla en el servicio del ente territorial. 
 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
  

Propongo esta excepción por cuanto no puede haber responsabilidad alguna 
para el Departamento en el mencionado evento, pues no hay legitimación 
en la causa, la cual consiste según la Corte Suprema de Justicia “en la 

identidad del demandante con la persona a quien la Ley concede el derecho 
que reclama y en la identidad del demandado con la persona frente a la cual 

se puede exigir la obligación correlativa”. 
 

Falta de legitimación en la causa por pasiva: la vía en la que ocurrieron los 
hechos es del orden nacional y corresponde a INVÍAS su mantenimiento. En 
efecto, esta no hace parte de la red vial departamental, por lo cual ese ente 

territorial no debió ser vinculado como demandado. 
 

Y al no tener el Departamento del Valle del Cauca ninguna injerencia en la 
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 causa u origen del hecho y no ser el responsable por los argumentos 
expuestos, no puede exigírsele responsabilidad por el daño sufrido por la 

parte demandante y debe exonerársele de toda responsabilidad. 
 

 
CONDENA EN COSTAS 

 
Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la 
medida en que están facultados para ello en virtud de lo establecido en el 

artículo 171 del Código Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 
55 de la Ley 446 de 1998.  

 
 

V. PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez se decreten las pruebas de oficio que usted determine 

pertinentes con el objetivo de aclarar los hechos 
 

VI. ANEXOS 
 

1. Poder de sustitución de la Directora del Departamento Administrativo 
Jurídico del Valle del Cauca, Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ 
CARMONA, concedido a favor, y de acuerdo con el poder otorgado por 

la Señora Gobernadora del Departamento del Valle, con sus 
correspondientes anexos. 

 
2. Documento con el cual se da Contestación a la demanda.  

 
VII. NOTIFICACIONES 

 

1. Los demandantes y su apoderado judicial en las direcciones que 
relaciona en el libelo de la demanda. 

 
2. La parte demandada, Señora Gobernadora del Departamento del Valle 

del Cauca, las recibirá el Director del Departamento Administrativo 
Jurídico Doctora Lía Patricia Pérez Carmona, en su Despacho ubicado 
en el Edificio de la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, 

Palacio de San Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y 10, Departamento 
Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago de Cali. 
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 3. Las mías las recibiré en la Carrera 27 No.31-49 de la ciudad de Tuluá 
Valle, teléfono 312 7035570, correo electrónico 

gloriatenjo@gmail.com. 
 

 
Del Honorable Juez Administrativo, 

 

 

 

GLORIA JUDITH TENJO CORTEZ  
C. C. No 38.796.628 expedida en Tuluá Valle   

T. P. No 277761 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

 
 

mailto:gloriatenjo@gmail.com
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